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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Ángel Martínez Rodríguez 
En los autos del juicio de amparo 1915/2017-E, promovido por Ricardo Mendoza Arce y otros, contra actos 

de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en Mexicali, y de 
otras; en el cual sustancialmente reclama: la resolución de veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, en el 
que se dejó insubsistente la resolución de sobreseimiento dictado en la causa penal 308/2016; se ordenó 
emplazar al tercero interesado Ángel Martínez Rodríguez, por EDICTOS haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo, ya que este 
juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente. 

Tijuana, B.C., 7 de marzo de 2019 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Gilberto Javier Camacho Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 480055) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO  
Roxana Galindo Guerrero y Héctor Manuel Cuevas Gerardo. 

(Terceros Interesados) 
En cumplimiento auto de once de marzo de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 372/2017-III, 

promovido por Jorge Antonio Varguez Puch, contra actos del contra actos del Juez Primero de Primera 
Instancia, con sede en esta ciudad y otras autoridades, consistente en la auto de formal prisión de fecha cinco 
de marzo del año en curso, dictado en la causa penal número 66/2016-IV, emitida por la autoridad 
responsable; la ejecución de la ficha signaletica; así como la orden de reaprehensión; se ordenó en el 
presente juicio de amparo el emplazamiento por edictos a los terceros interesados Roxana Galindo Guerrero y 
Héctor Manuel Cuevas Gerardo, por desconocerse su domicilio, los cuales se publicaran por tres veces y de 
siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de circulación 
nacional, (ejemplo: Excélsior, El Universal, etcétera), así como en los estrados de este Tribunal, haciéndole 
saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo 
y del auto admisorio. 

Notifíquese. 
Así, lo proveyó el licenciado Roberto Blanco Gómez, Juez Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 

quien firma ante Claudia Ortiz Espinosa, Secretaria que autoriza y da fe. “FIRMAS RÚBRICAS”.  
Coatzacoalcos, Veracruz, a 11 de marzo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Claudia Ortiz Espinosa. 

Rúbrica. 
(R.- 480081) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa, 
del Vigésimo Primer Circuito en Acapulco, Guerrero 

EDICTO. 
 

Yesenia Castro Emigdio y Brenda Berenice Castro Emigdio. 
“Cumplimiento auto veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, dictado Magistrada Presidenta Primer 

Tribunal Colegiado Materias Penal y Administrativa, Vigésimo Primer Circuito, ciudad Acapulco, amparo 
directo penal 380/2017, promovido por Margarito Pérez Herrera, contra actos Segunda Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con residencia en esta ciudad, se hace del conocimiento que les 
resulta carácter de terceras interesadas, en términos artículo 5º, fracción III, inciso c), Ley de Amparo, se 
manda emplazar por edictos a juicio, si a sus intereses conviene se apersonen, debiéndose presentar ante 
este Tribunal Federal, ubicado en Boulevard de las Naciones 640, Granja 39-A, primer nivel “1-B” del 
Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro del 
término de treinta días, a partir día siguiente a última publicación del presente edicto; apercibidas no 
comparecer lapso indicado, subsecuentes notificaciones personales se harán por lista se fije estrados de este 
órgano Jurisdiccional. 

Quedan disposición copias demanda de garantías. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, y 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la Ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el veintiséis de febrero de dos mil diecinueve. Doy fe. 

 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. Beatriz Adame Muñoz. 

Rúbrica. 
(R.- 479885) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Coatzacoalcos 

EDICTO 
 
Felipe Armando Bejarano Gorocica. 
(Tercero interesado). 
En cumplimiento al acuerdo de siete de marzo de dos mil diecinueve, dictado por la licenciada Gabriela 

López De los Santos, Jueza Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, asistida del licenciado 
Miguel Ángel Castro Peña, Secretario que autoriza, en el juicio de amparo 585/2018-III, promovido por 
Lucinda Lustrillo Junco, se demanda la protección de la justicia federal contra actos de la Sala Constitucional 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, y otra autoridad, en el que 
reclamó la resolución de treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el toca 56/2018 de su índice, 
en el que confirmó la determinación del no ejercicio de la acción penal en la investigación ministerial 
AGUA/088/2013, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, es decir, los días 
doce, diecinueve y veintiséis de abril de dos mil diecinueve, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como 
en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; asimismo, se le hace 
saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 
residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos (veintiséis de abril de dos mil diecinueve), a defender sus derechos en el presente 
juicio de amparo. 
 

Atentamente. 
Coatzacoalcos, Veracruz, 07 de abril de 2019. 

El Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Miguel Ángel Castro Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 480092) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora 

con residencia en Ciudad Obregón 

- EDICTO - 

 

TERCEROS INTERESADOS JUAN INZUNZA ROMÁN, ALFONSO INZUNZA MONTOYA Y FERNANDO 

INZUNZA ROMÁN Y/O FERNANDO MARTÍN INZUNZA GÁLVEZ. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 874/2017-IV, promovido por Mario Barrera Cantú, 

Rubén Johnston Yepiz, José Luis Burboa López, en su carácter de Presidente, Secretario suplente y vocal, 

respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo del Núcleo Agrario Agiabampo numero dos el “CAMPITO”, 

Municipio de Huatabampo, Sonora, contra actos del Agente Investigador del Ministerio Público del Fuero 

Común del Sector II en Huatabampo, Sonora. En esa virtud, al advertirse de constancias que les reviste el 

carácter de terceros interesados a JUAN INZUNZA ROMÁN, ALFONSO INZUNZA MONTOYA Y FERNANDO 

INZUNZA ROMÁN y/o FERNANDO MARTÍN INZUNZA, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con 

fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído de once de marzo 

de dos mil diecinueve, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 874/2017-IV por edictos, los 

que se publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las publicaciones deberán mediar 

seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el Excélsior; haciendo de su 

conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de la 

demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio de dieciocho de octubre de dos mil diecisiete; 

asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con 

diez minutos del treinta de abril de dos mil diecinueve y que cuenta con un término de treinta días hábiles, 

contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado de Distrito a hacer 

valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio 

de Cajeme, Sonora, en que reside este órgano federal, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser 

personales, se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con 

fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 

Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, once de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora,  

con residencia en Ciudad Obregón. 

Rosa Flor Campoy Cabrera. 

Rúbrica. 

(R.- 479864) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,040.00 
 2/8 de plana $    4,080.00 
 3/8 de plana $    6,120.00 
 4/8 de plana $    8,160.00 
 6/8 de plana $  12,240.00 
 1 plana $  16,320.00 
 1 4/8 planas $  24,480.00 
 2 planas $  32,640.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



92      DIARIO OFICIAL Viernes 19 de abril de 2019 

 

 

 AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1810/17-EPI-01-5 

Actor: Lesson Nine GMBH 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

"EDICTO" 

 

LOUIS KYPROS LOIZIDES 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1810/17-EPI-01-5, promovido por  

LESSON NINE GMBH, en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas "C" del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el  

oficio número 20170723488 de 16 de agosto de 2017, que negó el registro como marca del signo BABBEL y 

Diseño; se dictó un acuerdo el 17 de noviembre de 2017, en donde se ordenó emplazar al tercero interesado 

LOUIS KYPROS LOIZIDES, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 

penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo,  

vigente desde el 14 de junio de 2016 y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de TREINTA DÍAS contados a partir del  

día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta  

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

ubicada en Avenida México, Número 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena 

Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones 

se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 

reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 4 de enero de 2019. 

En suplencia por la falta definitiva del Magistrado Instructor del juicio, con fundamento  

en el artículo 48, párrafo segundo y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa y de conformidad con lo establecido por el acuerdo G/JGA/80/2018  

de 4 de diciembre de 2018, emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal. 

El Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Lic. Mauricio Alberto Ramírez Mendoza 

Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ruth Beatriz de la Torre Edmiston 

Rúbrica. 

(R.- 480424) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al Acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2018, por no localizarlo y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108 y 109 fracción II y 113 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 37, fracciones XVI y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 3, 6, 7, 10, 13, 36, 37, 39, 94, 95 y 96 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 1, 3 apartado A, fracción XXV.2, en relación con los artículos 5, fracción I, inciso j)  
y 75 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, la Directora de Verificación Patrimonial “A”, en suplencia por 
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ausencia del Director General Adjunto de Verificación Patrimonial de la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial, en términos de lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública y de lo señalado en el oficio de designación DG/311/003/2019 
de 3 de enero de 2019, notifica a JOSÉ ROBERTO ROMERO BERUMEN, lo siguiente: 

En atención a lo ordenado en el expediente VP/038/2018, con fundamento en el artículo 75, fracción II, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se le solicita a Usted para que dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos al de la última 
publicación del presente, realice las aclaraciones que correspondan en el expediente de verificación 
patrimonial antes señalado, ante los Directores de Verificación Patrimonial A, B, C y D, indistintamente,  
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 76 del citado Reglamento Interior de esta Secretaría de Estado, 
adscritos a la Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial, en horas y días hábiles, en las oficinas de 
esta Dirección General Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur No. 1735, Tercer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, en esta Ciudad de México. 

En atención a lo anterior, el expediente de verificación patrimonial se encuentra a su disposición para su 
consulta, en días y horas hábiles, en el domicilio antes señalado. Por último, se le requiere señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán 
por rotulón, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los artículos 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3, fracción IX y X, 17 y 23 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2019. 
La Directora de Verificación Patrimonial “A” 

Lic. Manuela Ruth Cortés Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 480692) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Primera Sala Regional del Norte Centro II 

Torreón, Coahuila 
Expediente 3122/14-05-01-7 

“EDICTO” 
 
A quien resulte ser el representante legal de la mayoría de los trabajadores que laboraron para la 

empresa GRUPO VASTI, S. DE P.R. DE R.L. con domicilio en Calle 4 Mercado de Abastos Bodega 434, 
C.P. 354078 en Gómez Palacio, con Registro Patronal B2830011105. 

En los autos del Juicio Contencioso Administrativo 3122/14-05-01-7, promovido por GRUPO VASTI, S. DE 
P.R. DE R.L., en contra la nulidad de la resolución contenida en la Determinación de Omisiones de Pago en 
Materia de Aportaciones Patronales y/o Amortizaciones por Créditos para Vivienda al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores con número de folio 102134B2830011105, de fecha 14 de julio 
del 2014, correspondiente al bimestre 2013-04, emitida por el Gerente de Recaudación Fiscal, de la 
Delegación Regional IX en Durango, del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por 
medio del cual le determina crédito en cantidad total de $3,690.11 (TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
PESOS 11/100 EN MONEDA NACIONAL), en el que los citados trabajadores tienen la calidad de terceros 
interesados y toda vez que se les desconoce así como a su representante legal, con fundamento en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en la materia, se otorga su 
emplazamiento al juicio por edictos, los que se publicaran por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la ciudad de 
Durango, haciéndoles saber que deben apersonarse en las Oficinas que ocupa esta Primera Sala Regional 
del Norte Centro II, de este Tribunal Federal de Justicia Administrativa, donde se encuentra a su 
disposición, copia simple del acuerdo de admisión de demanda de fecha 17 de septiembre del 2014, 
apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo establecido en el artículo 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se les tendrá por no apersonados en el presente juicio y las 
actuaciones subsecuentes le serán notificadas por boletín electrónico. Torreón, Coahuila, al 1º de marzo del 
dos mil diecinueve.- Así lo proveyó y firma el C. Magistrado Instructor en el juicio de nulidad en que se actúa, 
Licenciado MANUEL DE JESÚS TORRES VALLES, ante el C. Secretario Licenciado ANTONIO ALBERTO 
HERNÁNDEZ SERRANO, quien da Fe.- Rúbricas. 
 

(R.- 480372) 


